
   
Resolución N* 02. Q. 1). 1114 de marzo — 20 de 2002 
    

  

Puerto Francisco de Orellana, 16 de mayo del 2018 

Señor 

Franklin Campoverde Montalvan 

GERENTE DE LA CIA. SERVICIOS Y TRANS. PAYAMINO S.A. 

Presente, 

De conformidad con el articulo N * 190 de la Ley de Compañías; siendo propietario de CINCO 

ACCIONES que mantengo en la compañía de servicios TRANSPAYAMINO S.A, comunico a usted que 

he transferido CINCO ACCIONES a fawor del señor MACAS ROGEL SEGUNDO MONFItiO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la C.J. N* 171128022-0, de estado civil divorciado. 

Con lo 'manifestado señor Gerente General, solicito de la manera más comedida realice la 

correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas y proceda a comunicar la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador la referida transferencia de CINCO 

ACCIONES, para plena validez. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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COEONSCIORAE EUrCIoOAL 
cid sá EA CERTIFICADO PROVISIONAL Po 

FECHA: 16 de MAYO 2018 No: 
Cerlifico que la (el) ciudadana (0): 

Tetelo Hipenon Daule Glrredo 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: / 2 oz q 2 Ol ) 60 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionano. 

   
    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ok sa) DE 
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